
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Emiliano Mesa.

 Que  en  el  próximo  presupuesto
quinquenal  se  prioricen  los
barrios  periféricos  de  nuestra
ciudad y demás localidades

EDIL  EMILIANO  MESA. Muchas
gracias, señora Presidenta.

Teniendo  en  cuenta  que  se
aproxima  la  discusión  del
presupuesto  quinquenal,  quiero
realizar  algunas  apreciaciones  que
considero  fundamentales  para  el
desarrollo  de  nuestro  querido  San
José.

Nuestro  departamento  ha
crecido y se ha desarrollado en los
últimos años, pero ese avance no ha
sido equilibrado. Las zonas céntricas
de  las  principales  ciudades
alcanzaron  un  nivel  de
infraestructura  y  de  servicios  que
puede  considerarse  satisfactorio,
pero los barrios periféricos y varias
localidades  del  interior  siguen
esperando.

San José tiene hoy la oportunidad
de plantarse como ejemplo a  nivel
nacional,  si  en  el  próximo
presupuesto quinquenal prioriza las
zonas postergadas, como los barrios
periféricos de nuestras ciudades. En
San  José  de  Mayo,  por  ejemplo,
todos  lo  que  se  encuentran  desde
calle  Lavalleja  hacia  el  río  y  en las
localidades  del  interior  que,

administración  tras  administración,
vienen quedando para atrás,  como
Pueblo  Nuevo,  Puntas  de  Valdez,
entre  otras.  También  lo  están
algunas partes de Rafael Peraza, de
Capurro,  de  18  de  Julio,  del
balneario  Kiyú,  de  Raigón,  de  Juan
Soler, y de barrios de Libertad, como
María Julia y Aserradero; además del
barrio  Cololó,  sobre  la  Ruta  1  y  el
barrio Plaza de Ecilda Paullier.

Esta  semana  estuvimos
recorriendo  Ciudad  del  Plata,
particularmente  los  barrios  más
olvidados, constatando  la  realidad
que viven miles  de  familias  sin  los
servicios mínimos.

Esa situación debe contemplarse
con  un  refuerzo  presupuestal
focalizado,  porque  la  desigualdad
territorial  no  se  corrige  con
discursos, sino con inversión pública
donde  más  se  necesita.  Y  en  esto
quiero subrayar que, así como lo ha
demostrado el Frente Amplio en sus
gobiernos  nacionales,  el  verdadero
desarrollo  se  construye  desde  la
periferia  hacia  el  centro  con  una
mirada  descentralizadora,  con
inversión en el interior, con políticas
que acerquen al Estado hacia donde
históricamente no llegaba.

Esa es la visión que deberíamos
reflejar  también  en  el  presupuesto
departamental.  Y  que  no  se
confunda,  porque  no  estoy
hablando  de  pobreza,  sino  de
servicios básicos, como calles en mal



estado,  falta  de  iluminación,  de
limpieza,  de mantenimiento básico,
de  podas  de  árboles  y  de
recolección de residuos.  Aprovecho
ya  que  mencioné  el  tema  para
solicitar  que  los  contenedores  de
Pueblo  Nuevo  y  de  18  de  Julio,
donde el hedor se siente desde lejos
y  es  insoportable  para  los  vecinos,
sean correctamente higienizados.
 Muchas  de  estas  tareas  no
requieren de una gran erogación de
recursos, sino de organización y de
voluntad  política.  Por  eso  solicito
que  en  el  próximo  presupuesto
quinquenal  el  Ejecutivo
Departamental  priorice  los  barrios
periféricos  y  las  localidades  del
interior más postergadas, y que los
municipios  también  lo  contemplen
en sus presupuestos para garantizar
una verdadera equidad territorial.

No  podemos  seguir  invirtiendo
todos  los  recursos  en  las  zonas
centro  de  las  localidades  por  una
cuestión de apariencia, para mostrar
una  postal  bonita,  mientras  la
mayoría  de  los  vecinos  sigue  sin
contar con los servicios básicos.  Es
hora de poner el foco donde están
las  verdaderas  necesidades  y
falencias.

Además estas cuestiones básicas,
como la iluminación, la limpieza, la
poda  y  el  mantenimiento  de  los
espacios  públicos,  son  también
fundamentales  para  la  seguridad.
Cuando  hay  buena  iluminación,

espacios  cuidados  y  presencia  del
Estado  en  los  barrios,  mejora  la
seguridad  y  la  convivencia  en
nuestras comunidades.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
los  cuatro  municipios  del
departamento,  a  la  Comisión  de
Presupuesto  y  Asuntos  Financieros
de  la  Junta  Departamental  y  a  la
prensa.

 Puntas  de  Valdez:  que  en  el
próximo  Presupuesto
Quinquenal  se  incluya  el
reacondicionamiento integral de
la Ruta 1 vieja

En otro orden de cosas, pero en
línea  con  lo  anteriormente
expuesto,  quiero  referirme,
especialmente,  a Puntas de Valdez,
que refleja con claridad todo lo que
vengo planteando.

La localidad lleva décadas sin una
obra  integral,  sin  una  inversión
importante, salvo la intervención en
la  avenida  Juan  Benzano,  que,
además,  dejó  mucho  que  desear.
Todo progreso parece pasar por al
lado  de  esa  localidad.  Cuando  se
construyó  la  Ruta  1  nueva,  los
tramos viejos quedaron atravesando
varias localidades, entre ellas Puntas
de  Valdez,  y  comenzó  el  pase  de
responsabilidades   entre
administraciones.  En  la  legislatura
pasada el Gobierno Departamental y



Nacional fueron del mismo partido,
pero no se resolvió nada. Hoy está
claro  que  es  competencia  de  la
Intendencia  y,  además,  existe  un
compromiso  de  campaña  de  la
actual  Intendenta,  explicitado en la
página  noventa  y  uno  de  su
Programa de Gobierno.

Por  todo  esto,  solicito  que  se
incluya  en  el  próximo  presupuesto
quinquenal de la Intendencia la obra
de reacondicionamiento integral de
la Ruta 1 vieja, que atraviesa toda la
localidad,  contemplando  la
iluminación adecuada y una ciclovía
real, con materiales de señalización
e  iluminación  correspondientes,
calzada  segura,  entubado  de
cunetas y ordenamiento del tránsito,
estacionamiento  para  camiones,
lomadas,  cebras  y  paradas  de
ómnibus correctamente ubicadas, y
la  creación  de  una  plaza  o  de  un
espacio público de encuentro.

Una  obra  así  transformaría  por
completo  la  calidad de vida  de los
vecinos  y  saldaría  una  deuda
histórica con esa localidad. Además,
podría financiarse, en parte, a través
del Fondo de Desarrollo del Interior,
dado  su  relevancia  territorial  e
impacto social.

Mientras  tanto,  propongo  una
medida  inmediata,  Ahora,  que  se
levantó la veda del bitumen, que se
realice un riego bituminoso en todo
el casco urbano para que los vecinos
dejen de vivir,  literalmente,  en una

nube de tierra.

SEÑORA PRESIDENTA. Señor edil, vaya
redondeando.

EDIL  EMILIANO  MESA. Ya  termino,
señora Presidenta.

Puntas  de  Valdez  no  solo
representa  a  una  comunidad
trabajadora y organizada, sino que,
además,  es  corazón  productivo  y
logístico de una amplia zona rural y
productiva.  Por  allí  circulan
maquinarias  agrícolas  y  camiones
que  mueven  la  economía
departamental,  además  de  turistas
en su paso hacia Kiyú.  También se
ubica el Molino Río Uruguay con un
imponente movimiento de camiones
en  zafra,  y  la  estación  de  servicio
que abastece todo ese movimiento.
Ya  es  hora  de  que  se  le  dé  la
atención que corresponde a Puntas
de Valdez.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la Junta Local de Puntas de Valdez, a
la  Comisión  de  Presupuesto  y
Asuntos  Financieros  de  esta  Junta
Departamental y a la prensa.

Muchas  gracias,  señora
Presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


